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Brna. Sra. Subdirectora general de Títulos, ConvalidaCiones y Homolu
gaciones.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Visto el articulo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato. aprobado por Real Decreto 264/1977. de 21 de enero
(<<Bolctín Oficial del Estado» de 28 de febrero); la Ley Orgáuica del
Derccho a la Educación 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), y el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre
(<<Bolctín Oficial del EstadO) del 27), que aprueba el Reglamento de los
Organos de 9obicrno de los ~entrosP~blicos de Educación General
Basica, BachJl.lerato y FormarlOn ProfeslOnal, _ .

Este Ministerio ha dispuesto conceder al InstItuto de BachIllerato de
Orellana la Vieja (Badajoz), la denominación de «Pedro Alfonso de
Orellana».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de diciembre de I99 l.-El Secretario de Estado de

Educación (Orden de 26 de octubre de 1988, «Boletín Oficial del
éstado» del 28). Alfredo Pérez Rubalcaba.

Urna. Sra. Directora general· de Centros Escolares.

RESOLUCION de 28 de novlemhre de 199/. de /a Secreta
ní.1 Gt'l1cra! Técnica, para la aplicación de la Orden de 26
de julio de /991, por la que se aprueba el régimcn de
equivalencias de fos e.~tudios del sistema educattvo alemán
con los correspondientes c!lpañoles de Educación General
Básica, Bachillerato Unificado y Polivalentc J' Curso de
Orientación Unll'ersitaria,
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ORDEN de 30 de diciembre de 1991 porla que se dispone
lapuhlicaci6n de! Acuerdo de Consejo de ll.finistros sohre la
imegración en el RéRimen General de la Seguridad Social
de los colectims de Institución Tef(lonica de Previsión)' se
desarrollan determinados aspectos del mismo.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de dicicmbre de 1991 ha
decidido, con efectos de 1 de enero de 1992 y de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 2248/1985, de 20 de noviembre, la
integración en el Régimcn General de la Segurídad Social de los
colectivos de activos y paSIVOS que venían percibiendo, a través de la
Institución Telefónica de Previsión Social, prestaciones en sustitución
de las que otorga el sistema de la Seguridad Social.

A los efectos de dar curpplimiento alo establecido en el Real Decreto
citado, procede la determinación de los efectos que dicha integración ha
de producir para los activos, así corÍlo el procedimiento para el
reconocimiento de las prestaciones a asumir por el Régimen General de
la Seguridad Social respecto a los pasivos de referencia

Consecuentemente eonlo expuesto y de conformidad con el A~uerdo
del Consejo de Ministres de' 27 de diCiembre de 1991, en rclacíón con
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Por Orden de 26 de julio de 1991 (<<BOletín Oficial del Estado>' de 8
de agosto) se aprobó el régimen de equivalencias de los estudios del
sistema educativo a1cmán con los correspondientes espaúoles de Educa
ción General Básica. Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de
Orientación Universitaria. '

El número primero de la citada Orden cstablcc~ que la homulogación
y convalidación de los títulos .Y estudios dcl sistema educativo alemán
por lo~ corrc&pondientes espaúoles de Educación General Basica,
Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación Universita
ria se re~irán por la tabla de equivalencias que Se publicó -como anexo.

La dIsposición final primera de dicha norma autoriza a la Secretaría
General Técnica del Departamento _para dictar las instrucciones quc
resulten. precisas para su aplicación,

En su virtud, esta Secretaría General Tccnica ha resuelto que la tabla
de eqüivalencias aprobada por Orden de 26 de jutía de 1991 para la
modalidad de Gymnasium se entienda de aplicación también a la
convalidación de los estudios de aquellos alumnQs especialmente
capacitados que, procedentes de la l-ú.a Clase de Hauptschuk-, Forma B,
Ola 10.a Cabe de Realschule, hayan obtenido calificaciones satisfactorias
que le permitan acccder al Grado Superior de Gymnasium o de
Gcsamtschulc, mma Gymnasium, y así lo acreditc~ en· cada caso,

Madrid, 28 de noviembre de 1991.-El Secretario general técnico,
José Luis Per('z Ifiarte.

Primero.-Son de aplicación á- este expediente las siguientes disposi
ciones:

Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

Ley Orgánica 1/1990, de hle octubre, de Ordenacipn General del
Sistema Educativo (<<BOletín Oficial del Estado» del 4).

Rcal Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen
general. no universitarias (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).

Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25), por el que se llpruebael calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo.

Orden de 12 de septiembre de 1991 («Boletín Oficial del Estado»
del 14)'por la que se regula la implantación gradual del segundo ciclo
de la educación infantil.

Orden de 22 de mayo de 1978 sobre fijación de programas de
necesidades de Centros no estatales de Educación Preescolar y Educa~

ción General Básica (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio).

Scgundo.-Aun cual\do la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposición final primera, 1, del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, es lo cierto que el expediente de ciasi-ficación
definitiva del Centro «San José» fue iniciado estando dicha Orden en
vigor y al amparo de lo dispuesto en la misma.

Tcrcero.-De la documentación que contiene el expediente se deduce
que el Centro «San José» cumple con todos los requisitos exigidos en la
Orden de 22 de mayo de 1978 para obt<.~ncr la transformación y
clasificación definitiva, en el nivel educativo de Educación Preescolar.

Por todo eHo, este Ministerio ha dispuesto:

Acceder a la clasificación definitiva del Centro docente privado «San
Josó>, ~u-e en lo sucesivo se denominará «Jesüs Divino Obrero», con
domicilio en Madrid, calle General Romero Basart, sin número,
quedando constituido con seis unidades ~e Educación Preescolar y 186
pues,tos escolares, y cuya titularidad. -la ostentará la Congregación
«Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paul».

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en la
disposición transitoria tercera, apartado 4, del Real Decreto 1004/1991,
dc 14 de junio, por cique se establecen los requisitos minimos de los
Centros que impartan ensenanzas de regimen general no universitarias,
yen la Orden dc 12 de septiembre de 1991 «<Boletín Oficial del Estado»
del 14) por la que se regula la implantación gradual del segundo ciclo de
la educación infantil.

Madrid. 29 dc noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988 «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educacien, Alfredo Pércz Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general. de Centros Escolares.

fUNDAMENTOS DE DERECHO

ORDEN de 3 de diciembre de "1991 por la que se concede
a/lnstitUlD de Bl1i:hllleralo de Orel/ana la Vieja (Badajo;)
la denominación de «(Pedro A(frmso de Orellanax.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato
de OreUana la Vieja (Badajoz), se acordó proponer para dicho Centro la
denominación de «Pedro Alfonso- de Orcllana>->.

mación y clasificación definitiva. y para la autorización del cambio de
denominación del mismo por la de (<.Jesús Divino Obrero»,

HECHOS

Primero.-Con fecha 20 de marzo de 1991 la titularidad del Centro
solicita la transformación y clasificación definitiva para seis unidades de
Educación Preescolar, y autorización para cambiar la denominación
«San José» por <<lesus Divino Obrero»).

Segundo.-EI expediente fue remitido. con fecha 3 de junio de 1991.
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madr:íd,
adjuntando informes de la Inspección Tecnica de Educación ydc la
Unidad Técnica de Construcción. En el informe de la Unidad Técnica
de Construcción se señalan algunas ánomalías en cuanto a instalaciones
de electricidad y cp.lcfacción,instalatión contra incendios, apertura de
las puertas, ventanas y pun~osde emergencia. Por lo demás, los informes
son fhvorables tanto pa~a la clasificación definitiva como para el cambio
de denominación.

Terccro.-Con fecha 23dc octubre de 1991 la Subdirectora general de
Régimen Jurídico de los Centros comunica a la titularidad del Centro la
necesidad de subsanar las anomaHas:citadas, con objeto de seguir con la
tramitación del expediente de clasificación definitiva.

Cuarto.-Por escrito de 7 de noviembre de 1991 la titularidad del
Centro adjunta documentos acreditativos de que las aludidas anomalías
han sido subsanadas.
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lo 'p~:eoc{!tuado'ene-l R-t::aJ OCcreto 2:248/19~:5, ¡;;k 20 de noviembre, esk
Ml nrsknD acuerda:

. P~im'ltb,-()is¡¡o1\e, laÍ'lll:t~ión ¡;lel Acuerdo del Consejo de
Mmls~rl)~{ÍdcrPt¡)d()et2?,(jedicicrllbre de 1991, que figura como ancro
a laPres~rrte ,t)I'dci1., '" , ' >

s;Jl1'n~O.-1. EI.p'<rson~1 ªctjVQqlJe e:<té integrado en Institución
Telelon,ca de PrevIS'''1l á~ 'lI'el~;esrle aplJJ¡;ación el Real t::>ecre1io
124~OP~5,'q~ .20,d~:, n~)vi~m~n;, ~()tiig¡:rnal: Régimen' General de1n
SegllTlglíd .S",,"\I d~~ el '91a 1:. de enero <le, 1992, por lo<1a. las
contmgcnclas. " "! -,'

2. 'E,I~nslitnto NaJCio_n~l'de la Seguridad Social, ·m~diante resot'tu;io· ;
nes P!oyt~lOmdes o ~fÍli\1t1"fa~~¡, W;~(~~á~ ~h favor de los pensionistas'
benet'"allo'.~los,g~arecl!l:~ª on, la cuantiade la pensjÓll que
es ObJ"!logelnleg¡ra~,ellel. '! ..•• !General.,~ la Seguridad Sooi.. al.
antes del 3I de níal"'· di""'~, ., :" .' '. '

3. En todo caso, palll a,,~e¡lo!s beneficiarios en los que exis:la
concurrqnpa <le pcrl¡!iipne."I'~!I!qn!!, :c,ÍfCU~'la"cia de la quC Pll~~"
defIYarsq.Jncompall'll,da<les en'ql pere,ro de Ilts mismas la resolución
que sedll1e tend~.'!lrácterrdepni!ivo¡ aplicándose, en t~les supuestos,
para el pa~o de dlCha$ prestacl<meslo dlSpucsto en el número 1 <le la
disP.o*\6n tralls~Olja pri'!l1l1'!lt1kl~e""DeeJlOW2248fl985. de m""
noviembre.

4.. E!J.tanto el~~tii~iQ,l'jtJi,cl~lÍ<!j.e la Si.-gurirlád Social no haya

d~cro~o~~~~ l~j~cir~~~~;J:I~tt~I~":¿cq~~~alad~;~=::
Ins1J1.U~~()l1 Telefó-nJ~~l, de f1"~}~II~IQIl ~aliL:am el-~o por cuenta de la
Teso.rcr!.a Genenllde la Se4~nda~~Q~Hd,_a favor de cada uno de didws .
penSlOIHstas, de una ctmuoad, ,l8-!¡Lal 3,160 pur 100 de la pensión o
subs:dw,(}ue lit rnst.~6n:_1{~,n.i~.'.-adM:-previsión tenía reconocido a
cada per<,,,ptor ,a 31 ,<le di<;Íell\ib*e9~ 1~91.

-"',' <

Terc~r.o.-PorR_e~udóp_d~J~ Otrf~~iQn ("~:neral de Plan~ficación_y
9rdcnu;;-:lOH ECOfiQmlCa d~ Uc Segundad SocIal se determmarán lós
IInpür1ts de. las apoJ:t~cí;Q~!; t?'()(l·pmicas ~Qmif(:nsatQrias de las ~@rg.s
Y,obh$1::dpnC$ que la ,?églfid~' ~pi:llc,nsume. ~asi C<!!JTiO el. importe)'
llnrpe~,d.:, las aJlort~J~ntt, c~n~r;~~ ;~:b, que se fracclonen las mismAs
~, la re"¡~cr:q!le. ~ll"an1~g~a~ la"'S ap'Jl1llciones en la Tesorerla
(jener~)l ,q~, la;seg¡;rndad. SQt1ial~ :st~ttRllón ,TeJefónica de .Previsióp
o Ent\~~lIql\"~s~~'~i~~~.

. L~!f¡.lP;CIOI1 y nt?tI~'~aCJót",:~~: ;,}2H:~iNres se hará en el p,1azQ de
<:Jnco"'eS," a 'parllr de la ptlP1l<el ~IlCllctinOficial delt~
del A,,~'c\d? de! (;ons.;jo d~ Mi~i. .....• , e 21 "', d,ciembre de 1991. 'f1l
eompér~~~I~:mpol'tqs'C{)st':sq~lllte$ra(,;ó~ dé I()S pasivos se jngre$AOl,
l:plosJ(Tmmo~, ~'úe~' señ.l~n,:'e;r1 'e}:,fll"3rtadó '!1esundo del AcuerdQcJ,e:l
Cons"o ~e MmJ.iros, d~ a:~e<l1elel~b~e <l? 1991; en la Direecj<ín

Proc~~;,(~,~tlaI1~'p!';;\1::e~kd~j~tf~~o~~at~e =~s
compe~satórH)S cQrrrspo, a)~s~ligacifmes asumidas por"$-
vos deberán ser <le "'al .'. p,,\b~relia~l1, en las fechas qt¡e le
l'stahh~zl'an, JXW ]~w(:'i~;4 ,', i~'<Jc'Previsión0, en su caso, par '
la EllU,Ja9 qlle v"'~ I'bl'$ll¡Ia,a, "",l''ilF,dl'lto. ingresos, conforme a ro
d..spuesto en el apattado 1 d. la condIción CWll1a oel Real Decreto
2248íl985, ..

2. .,\¡jiohas .'~'lI\i""'?es S!l,~~~¡,a@ c1tip<1 \le il\lcré. que ha si<lo
,Ipf!cado en las rntt'graclOnes :reahzadas al anlparo del Real Decreto
2248/19&5.

3. Elinetl~pli"ie¡¡tode pa~o en .la f"eh'...eñalada dará lugar al
cobro d~l mtcrcs de 4eplOra corretpoudrentc, siendo éste el que se halle
cs:ta.b1cl'Cldo para los s.tilpue$to~, de demora en _el Sistema de seguridad
SociaL f ./

Quinto.-Lá 'p~ente Orde.. 'entrará· en vigt)í el mismo di"a de .. su
publj~aóór el¡ ,e,l rBo~ClÚ~ ~i~ia~ del,4s1adQ».

Madrid, 31} \Jc ditiembre llIif '1991,

MARTINEZ NOVAL

]lmo~. 'Sf~~s..~tre~.iO,:~enéJ~I;~~.·J3. Segu[~da~ Social, Directora
gt'n~n~l. dl:,'P!~md'reaClfmi~',Orij~aclin,ficiJniHmCa de la Seguridad
Sucial, DirealOf g~cral d~,~<l~n¡¡c.ión JU'í<l~;:a y Entidades Co1abo
ra~lo.ras. d~ la SeIMripad .~i.~l, ..DkecbH'sgenerates del Inslitu'!<>
Na~lo~al.~da_r;ldadd~O(;lal,trcNorena "fJeneral de la Seguridad
SQ,ml,e 1l)l~r_lQrsc_1 de laS<lt,urid",1 SociaL

ANEXO

deier~¡-nadoscolceti:vr»-:qu~gozab;¡n ~n aquel l1'1..l1TICnto tk un rq~:~!ll,
e~JX:clhc;o de pro1ecclÓn5()Clal; (,'::<CCPClÓIl que, por el cardctcr tranSllnrEl
de la 1111Sma, no e'¡Iaba llamada a perdurur en d Ü","n;pn y él h.i GL,;' ,j
Gohierno dCbt~1"íaponcr fin, procc<Heooo a 1a !IlKcraciüil U} d i>~;<~:"·

pundil:nte Rt'gnn~tl,G(;nemldc la Seguridad $(lcj:li ti'e les LOJelÜV'~$ '-1 lo:;
que afectaba dicha. ~xcelXión, a la vez que dcbcr{a tst.-lbkccr h.~
condki<)Ocs {.'Con6mH;as que compensaran en cada (,¡se, 1<~"ü:lte.U:1:iüJjc~
a<:ordadas.

An~ ~I exces-o-<lclti.ti;mpo t.ransrmriQo dt:s<.k la cni.rJ.da en vigor de
la ci~ada Ley de~uddad SOCial sin que se hubic-f,l pue~to fin a ia
refendacxccpcj(m, que pqr su carácterde transitoriedad dcocria habel
d(~saparecido en l;m l¡~m~~ ,prudcndaJ,_,y que ni siquil~ra se hubieran
dictado las disposiciones. ",normativas .adecuadas para estableccr la~

condi~io:n~s fn.Cl.,ue- taJe:¡:i;d~."<rac,iones déberfan p~~ucif5e, ~I G?hicrno.
e~ curnphmlemo ge:Io.__ ~.'IilfJle<:ldo en .1~ dlS,póslclón tranSitOrIa SC1I.ta,
Slde, ¡:Ji: la actnal Ley Q~ral de la Se~uridad Social. que recoge d
contenido integro deJa dUlda disposición transitoria qUinta, once, de la
Ley <le 21 de a!>riI~,'J166, prv¡¡edió, medianle d Real Deneto
2248/1~5, de ~p .deQ~Y\t!l!lbfé, a "stabJ<,'cerlas condiciones en que las
integraelones de.l1'~¡¡'¡1\:berla'l p,qdúdrse,

Por otra f>'Íl1é,la<lj~liieión finatsegunda de la Ley 33/1984, de 2
de ago¡'¡o, de Ordeml~ll!tt & ScgU1tlS Privados, "stablecia que las
Entid~des .de . pf~Vi~n,' :Soc.• ',: ial q~c; ~quaran en sustitución de la
Scgurittld S()Clal tJbllsaOril;y que otorptan además otras prestaciOn-.35
deberían establecer la separación económico-finanriera y ('ontablc de lo~

rccursos'y palrimOI)i.a~sa.las pr'fstAcione-s de Seguridad Socia!. a
la que la Entida.ó. sust!4uycra. de los 3.fectos a la Previsión soc.ial
voluntaria, salvo:,que.:,i.leddicra la ~n.elVac¡ón de- las prcstacione:;
sustitutoriasen el régimen correspondiente de la Seguridad SocwL
Separación que deberia tuiberse realizado y presentado ante los MmiSh:
rios Je'Economilll'Y Hat"ie-nda y de Trabajo y Seguridad S,Jeial anl.{~s dl.'l
4 de agosto de ,1987.

A su vez, los ,Ministerios de Trabajó) y Seguridad Social v d eh:
Economía y Hacien4apodrian adoptar, conforme a la citada 'Lev de
Seguro Privado, kism«t~i.ls,queestil'l1aI1Hio,-por1Unas para garantizar 1..\
solvencia y liq-u-tdclae faS Enti<lades sustitutorias que o!on!,aran
tambien prestacionf'S ~ementarias. ,,-'

Teniendo en cuenta, que el régimen de cxrcpci0n tt;nia cankh:r
transitorio, al q.~ no"seba' puesto fin ~"pesar del tiempo lranscunidn
desde 1966: el volumen,de prcstaciOllt."'S que otor!'.a la Institudón
TelefónIca de Pl1Jvi\Mn:eI implJ-rle de las reservas ce-nstltuidas Por
dicha .Institución; e'l'é*~.definanciat'ióndc la misma, y la soliótud
formulaQa ante la Dlf'eccu:m General de Seguros para acogerse al
R¿ginien.dePian~'SyFOfldos,de PensiD1Ws los trabajadores de TdeE,·
njea ~E~pafta; ,rt1Sulbl nqsariQ ante todo ello, de un 141do, ponér fin
a la sltuaOÓlt de e»cepti8n--que· carece de justificación y, dí' otro, adoptar
de man.~a urg,-ente cin~dLata las- Tl1e\Jidas adecuadas para garanlllar
que el rt"gim~n deprclt~~essustitutOria;s a que micndc la .Institución
Telefóuka de P~:",isión di,pongade los reC\l-rsos Y medios nect?sa,io\
pura tet,'lderal ni'vel dt,o~lipciQnes cxi~~t~s en dicha Institución que
derivan -de la aplieaciót,la'l cQlectivo~e '('sta Entidad del Ordenamiento
Jurídico del .l\é6ime!l1 <1e't!eral ¡j", la Si!gl1!idad Sodal, por lo que el
Consejo de Mmtstros, en SU réunlOn de' dUl 27 de dICiembre de 199L

ACIJE~DA:

Primero.~Procedera la integración en el Rée.;men GC¡h~l;;11 d(.~ :.1
Seguridad Social, en los~[Jl1¡QOS y cond~¡oncs conteniüd" en d Real
Dccr~.to 2248~1985, ~le ,10 de noviembre, sobre in(cgr:':.ciün en la
Segundad SoeJal de ki,:,J;ntidades qu~actúan como ~us!H1.ltOfias de
aquéJla, atódo cl~J~que,perteneciendo o habiendo pertenecido a
la Instit~dón Tel~fOniea"~ Previsión, viniera percibiendo a través de
aqudla .alguna modafidad de acdón protecton¡ en su"titurjon de I:J
establecida en el Sisum. de la Seguridad Social.

Scgundo.-lnsíiludÓ'n, Telefónirn de' Previsión qurdJfá 1~ber3da dd
p.¡go· de pfeslat'ioncs y, futuro nxonodrniento d~ la). mismas \:n la
medida y por los importes. que las pensiones ya cau~adJs. (1 que l'Jl' d
futuro se deveng~l1 hnyansido asumida!; por el RÚ'im'n Gt~T1eri11 de l¡t
SeguridadSodal. . '

r\sfmism~, Teltfi:YIl¡w.deEspafia yel persona: aC!~H¡ ~l, ~Tr.. ;',7) ¿~.
la ml'Sma d~Jarán (11; cotizara' InstitUCión Telefónica (L' PreVl'i1ün r:Dr un
imp'll1c igual al de la .::oti-zación que una y c~n)<; dehtil I'f¡dóar a h
Tcsorc-ría Ge:nt;n11 (k Ja ~undad Social PfW vlrh¡d de ld ln1Cg'~i'.¡{n
objeto del prcscnle .. A¡;;uerdo.

Tcrcero.-EI Mini51crio de Trab'ijoy Segmilt:d
RCioim::ión de la nif(CctÓn GenGa! de Ph;:",-,<,:-~:,:t;«:l\'
Econorriica de la Seguridad Soda). determinará cGrí:..'lJnt: a i05 U'H:;-t1i~~

cS1abkcidQs t:n lacondid6n cuarta dd Real Decrcw 22:lSíl98S de 2'":'
do: nuvi-t'mhn:, la aportación concreta que debedn Tca!;:wr d ft'.v~r d': Le:
Tesorería Gc.n~;m] de lEl Sq;uridad So.6~, .. lnsdt~;;joil felefór:!c<i (k
Pr~" isión o I~ Ent¡dad (I,ue veqga obLigada a eHo, ;ni umiO el ~1~:t;":Wl de
aplazamiento del L1gl"('sode'la misma.

En todo cnso, la:!', aportaciones ~e realizarán cünf,nnc a l1)~; '¡'''; "', ,
critcrl-QS:

J. Poi- lQ Que se refiero al coste cprresPQndicnte .1 I<.lS obhgaóiJl1cs
asumidas de los pa~ivOll, Institución Telefónica de Previs;ón deberá
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ir~grc:,ar ~n la Tcsorena GeJ!~ral de la Scgurid¡;d Social. en un pla;.:o no
:m¡.Ji...riDr a (:jocu meses desde ,el .momento dc la adopl'ión del prt~scntl:.·

Acuerdo, 75.000 millones de pesetas, íngh~s~mdo la dit'ercncía ha~;t~¡ d
impork total del coste de los pasiv()s en las cantidades y 1i..:chas que
determine la R~~solución de la Dirección Geneml de- Planitk'ación \
On.k;"lción Económica de la Seguridad Socia!. La compensaljóñ
('~'Üili.-lnli[:3 por las obligaciones aS<lmidas (orn:spondientes a los eo1ecti
\;)0) n; \ p"~'nsloll¡SlaS se ekcluará mcd.iante una (otlaciún adidunal s0brc
las b;:¡<.es de las cotizaciones correspondiente".

2. A las cantidades aplazadas ~e aplicarü el tipo de interés aplicado
('n he. integraciones realizadas al amparo dd Real Dtx:reto 2248/1985,
de 20 de noviembre.

3. Lv~ cfccto~ de la integración se prodUClf<Íll el 1 de enero de 1992,

El régimen legal de los laboratorios industriales de la Escuela TéclHca
Superior d~ Ingenieros Industriales de Madfld. se encuentra regulado
por su Reglamento aprobado por la Orden conjunta de Jos, cnton<.'cs,
Mini'ót::rio de Industria y de Educación Nacional, de 24 de agosto de
1953, aplicable a los laboratorios insfalados enta Escuela, como el
Labonuorio Central Oficial de Electrotecnia \' los de Ensayos de
Makrialcs. de Mctalurgi"a, de Automóviles, Textilt."S y de Análísis
Orgár!!cos, y a los que en lo sucesivo pudieran constítuirse con ('se
mIsmo carácter.

Según sil Reglamento, los laboratorios se rigen por un Patronato
formado por representantes de la propia E'i-cuda, del Ministerio de
Indus:riay Energía y de olros Organismos y Fntidades como el Consejo
Supcr(nr de Invc'rtigadones Científicas,

I,J Ley de Ensei1anzas Técni(~as de 20 de julio de 1957, vino a
establecer en su disposición adicional sexta que las actiVidades realíza
das hasta su promulgatión por los Centro~ docentes a que se refiere en
rebción con dh'~~rsos Departamentos Ministeriales, en lo que concierne
a la litilización de laboratorios de investigarión y ensayo, continuarán
desarrollándosé de acuerdo 'con las ·disposiciones vigentes; y que los
bboratorio,>; relativos a las enSeñanz.as comprendidas en la Ley y que
hayall sido creados por otros Ministerios o C'orporacioncs públicas
scglllr,in siendo utilizados por las Escul.~lasTécnícas, aunque continúen
dependIendo de aquéllos.

La Orden del Ministerio de Educación de 7 de marzo de 1962,
apruDó el Reglamento definitivo de las Escuelas Técnícas Superiores que
se ocupa (articulO& l25a 129) de los Departamento:~ y Laboratorios con
fim:s e"!>pcclalcs, previendo ,que las Escuetas Tél.~lücas pued;1n crearlos,
por ::,l o en cooperación con otros Entes. Jguahncmc la norma prevé que
los !;lh(';ratorios puedan funcionar bajo el régmK'n de Patronato.

~)O~ su parte la Orden del 'Ministerio de Educación de 15 de junio de
1962 autorizó a las Escuelas Técnicas Superiores a la creación de
labor;H(,¡rios cuyo gobierno odirccCÍón se llevará a fabo por Juntas de
Patronatos.

Las progresivas variaciones sufridas por la Universidad Politécnica
dc \bdnJ. cr.mse<.:uentcmentf: por su Escuela Técnica Superior de
IngcnH'Tos lndi.l"lrialcs, por la ap-Iü.:acíón de leyes como la J4/1970. de
4 de ai'__üito, (k~hTal de EducaCIón. y la Ley J 1/ ¡983. de 25 de agoo¡to,
dc Rdlmna Universitaria, y el h~cho de que la particular forma dt.~

. ge:.:tión de los laboratorios prevista en la Ofd('n de 24 de agosto de 1953
no se corresponda con la aduai organización universitaria, hacen
ncc('~;lfJO dictar una nueva disposición que modifique el régimen de
gobierno. direcCión y gestión de tales laboratorios.

De entre las posibles aLternativas existentes se ha considerado como
la m.ís adecuada que los laboratorios se constituyan en un patrimonio
autónomo cspecífkamentedestinado a 105 fines que les son propios,
medi,lI1te la creación de una Fundación en cuyos órganos de goblcrno
se encuentren representadoslaslíhtidades v Olgarüsmos il1tl."re~dos en
el funcionamiento de fos laboratorios. ..

En ~d virtud. este Ministerio ha dispuesto:

l'rantro.-Se autoriza modificar la inttrvi.'nciufl del Minhlcrio de
Jnd,hqtia, Com':rciü y Turismo en la gestión de los Llboratorio!!i de la
Escuda Té-cni(l Superior de Ingenieros Imlu:;triales dC.la Universidad
Po!ilC'::;;1ca de Madrid, que en 01 momento de la entrada en vigor de la
p«'s('nk Orden' estan gestionados mediante un Patronato. para' que

AR "'NZA DI MARTINEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RE.),()L'UCION de 30 de sepllemh!:e de 1991. de! R,'rustm
de /,¡ Propiedad Industrial, por fa qlle se dispone el
cwnp/itwento de la sentent'¡a dU.'lúdu pu,' d Tl'lnllna/
Superior de .I11sllc/tJ. de Afadrid. de4,!araciu fune., en el
reL'l1.f.\Q (onlenclOso-admlf/istratil'o mime¡'o l. b.'i(l/i Y87.
!Jiornovido pUf ;.Cafés fa Brasile!la, Socl<..úiJd An,-inimm.¡,
contra acuerdo del Registro de 17 de dic:unLr(' de 1986.
Expediente de mufca número 1.065.014.
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En el recurso contcnÓÜs.{hldministrativo número 1.65\'/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de MadriJ por (d... :a('";..-" la I:kasilcña,
Sociedad Anónima)}, coütra resolución de t"s.te Ref,ISL<' di.' 17 de
diciembre de- J986. se ha dictado, con 'fecha 7 de ahril de- ¡ 990, por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, senten..:ía dedluda firme,
cuya parte dIspOSitiva es como sigue:

(~Fallamos: Qlle de.i('slimando el reCtlr50 contenc¡os';'-;¡..(~,i:";\~1¡:;trativ()

inkrpuestú por la represenlación de "('afes la BlasiÍi.'_iu. Sücíe:uad
AnóOlma", cOntra la rtsolución dd Registro de la Propjec;d in(Justrial
de 17 de diciembre de i 986, dcscstimatoria t:n rcpo:;itHHJ dd rccurso
interpuesto por el re<:Ufren1e contra la resolución registl"i1\ Ü(> 2L de mayo
de 1985, por la que se d~negaba aeceso registral a la mi1n:a "Manik";

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad In<-!.:JsiilaL

En el recurso c:ontt'ncioso··administmtiYo numero I,QOO/1987, inter~

pueslo ante 13 Audiencia Tcrritorialde Mad6d por <d-3ilbao Ed.iioríal,
Sociedad Anónima», contra resnluc10ncs de estt: Registrü de ) de marzo
de 1936 y 16 de nOViembre de 1987. se ha dKtado. con ft'eha 22 de
septiembre de 19')0, por el Tribunal Superior ,d(' Just,,:EI (k i\'1adnd,
sentencia, declarada firme cuya parte dispositiva es como sigue::

«Fallamos: Que descsümando el recurso contencioso-administrativo
inl{'rpu\.~sto J nombre de la Entidad "'Bilbao EditoriaL .S()cieda(j Anó
nima", contra las resoludones. de 5 de marz.o de' 19Ró y ¡;> de n~n'!cmbn.'

de 1987. por las que se concedió>" mantuvo la lIlscripción de la marc;,¡
número 1.08 1.366 ~'EI Correo de Cantabria", a favü; de don JavIer
r crnández de BobadiHa Carcamo. para publicaciones de la cla~c- 16 del
Nomendator Oficial: debemos dedara[' y dednrarnos didJa" n:solucio
n<:s ajustadas a Derecho, ren su virtud, las l'onfinnamos. al)'mlviendo
a la Administra('ión de lasprett.'J15iones deducidas en su ce,ntra. Sin
hac°,;-r expresa imposisicióll de las ('Qstas dd rt(lirso,¡,)

En su virtud, este Organismo, en cumplimi,,~ntode 11) t;n:vcniJo en
la Ley de 27 de didemhq~ de 1956, ha tenido a bien di'~r'¡{:<ner quo;; se
cumpla en sus propios términos la referida st.'ntencja y ~<.~ puhllque el
aludido fallo en el <~Bülctfn- Oficial del Bstado)~.

Lo que comunico a V, S.
Madrid,. 30 de s.cptiembrc dc 199L-EJ Dif;,~~c!0f >;>:nc-ra!, Julio

Dt~J¡cado Münlcl't)-Rio'S.

SO RESOL{,'CION de 30 de seplíemlm' de 1991, de! Registro
de la Propiedad lndusüial, por !u qi.,..' Se' dispune el
cumplimiento de la sentencia dictada pei" el Trihuna!
Superwr de )u:Jlióa de ,Hadrid, decfuruda firme. en (;'/
recurso contencioso-adm¡nislral/~'i-' nün:c;"¡! ¡,900/1987.
pro!1loridt, por «Bilhao Edilorii11, _,'(k'jedad A¡¡ó¡jma,'¡,_
cmUra ecuerdos de/Registro e/e 5 de tr!,-U'70 de ]Y86
J' 16 de noriembre de 19<17.

pm:dan integrarse en una Fundaáún y ~Tl. cuyo!. (j:g,tn·,':\ de gübierno
participen los O¡'g<Hú~mü:~ y Entkl.adcs. inleresados til (\ f¡¡guonamicnw
de los mismos labol~,¡tü¡11.1::>.

Scgundo.-'\ CfeClij''i de 10 d¡splU~Ho en el a¡L:.ft;';í. :,,,¡eriur, la
participación dd M in isterio de Industn3, Conil~rtio y '] uri"mo en los
órganos de gobierno de la Fundación que Sí;' constituya, se concertará
I11l'diante convenio de cooperaC'Íón del citado Ministerio con la Univer
sidad Politécnica de Madrid y en ei q~lC- también se establecerá el
E'gimen de utilización por la Fundaóón dt~ los bicnc's propiedad de
ambas Jnstitucioncs" actuahncnte adscríto a lo~ laboratorio".

Tercero,-La modificación en la gestión de los laboratorios no
afectará al desarrollo, por los mism-os laboratoríos, de las funciones,
tareas y actividades que les n.'5ulkn encomendadas por ta~ disposiciones
en vigor.

Cuarto.~La pre~i;l!te Orden ent;'ara en vigor al dia s/guit:nte de su
publicación en el ~d:l(lkün Oficial del Estado~}.

Lo que comunico a V. L para su('onüciroicnto yekctos.
Madrid, 4 de diciembre de 199 L

ORDEN de 4 de diciembre de /99/ por la que se autoriza
la modificadóndel regimeu de grslíón de los laboratorios
de la Escuela Tt!cníca ..c..'uperior de Ingenieros Industriales
de Madrid.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
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